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En la Ciudad de México, a treinta de noviembré de dos mil dieciséis, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia 	2 Registro 
Escrito de Miguel Nava Alvarado, Presidente de la Defensoria de los 
Derechos Humanos de 	ueretaro. 	 ' 
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de este Alto Tribunal..Co .- e. 	-' 	" 	.-•.•,.•. 

-  
-. 	• 	 t 	 . 

Ciudad: de Mexico, - a treint de .noviémb'tede dos mli dieciséis 
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Agreguese al expedientef ar4a,quesurta efectos lej s, el escrito de 
/ 	 NIA 

cuentas del Presidente de la..Déférsó'ría' de.--l6.. Dérebhos Hümanos de 
IN 

t.\'. 	'-'- ¡•"\ y1. 
Querétaro, cuya personeria tlene:.reconocda en .,..-t 's ' a .quien se tiene 

.v 

	

señalandó nuev6 	 e'ti ésta ciudad y 
S. 	 R 

revocando el caracterde delegada a Ia;pers"'' e.menciona. 

Lo antrior, cn fudamento 	ls rticuIos 42, 53,411,  párrafos 

	

i¼ 	 ' 	 / ' 4' 

primero y segundo. en 	n:. '.relacion coeI ._de&ia LeyReglamentana de 	las 
:  

Fracciones 1 y  IIdeIArtíctilo1 05. lla Gohtitución'..Póiítica de los Estados 

	

- 	.-. 	£ -.-.•'\ - 

IGdig6Federal de Procedimientos 
• 

1 La cual le fue reconocida mediante proveído de veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, dictado en el 
expediente en que se actúa 

Artículo4Las resoluciones % 	notificarse akdía siguiente 1al en que sehubiesen pronun6iado, 
mdiantpu6liaci& e Wsta 	 el om,ilio d la p'rte 	orácóndUCtbdeiiactúárioli  

cificá 	 iirgntes pódPá b'Fdehardd qde-Ia 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
3 Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a, sus 

C 	ois:dbmibilió o ivafnfu senEtFerítren 1 En!sUde'e ls ndhficionesfse hgan1pofónducto ,-. 	ir 	 i 	 _- 
de actuano,se'hará constarel. nornbre'-de la persona-con quiense entienda ladiiIgencIay'sI se.negarea 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Titulo II. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal,' para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 73/2016 

CMles, de aplicación supletoria en términos del artículo 
17  de la citada ley, 

y con apoyo en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 

CÓNS TI TUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A, SEÑALAR 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN 

QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY 

RGLAMENTARIA DE LA MATERIA)'. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor, José Fer 

González Salas, quien actúa con Rubén Jesús Lara Patró 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

lnçonstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acu 

Triun fe 

Ey/RAH. 08 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
dispqsiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexipanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
8 Tesis 1X12000. Aislada. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo Xl. 
Marzo de dos mil. Página setecientos noventa y seis. Número de registro 192286. 
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